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I N T R O D U C C I Ó N

En el presente documento se expone el Informe
de Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en
el Marco Decenio de Acción para La Seguridad
Vial, Replanteamiento 2015- 2020,
“Construyendo Una Cultura de Paz en las
Carreteras”.

Esta evaluación se define de proceso en la
cadena de resultados de una intervención
pública, porque establece los bienes y servicios
que se obtienen con la implementación del plan,
los cuales recibe la población beneficiaria.
Asimismo, se caracteriza por ser de tipo
sumativa y formativa. Es sumativa porque está 
 basada en las evidencias registradas en los
informes semestrales y anuales generados por
las unidades – actores involucrados en su
ejecución y de tipo formativa porque identifica
las fortalezas y debilidades del proceso de
implementación, para proponer medidas
correctivas tendientes a la mejora de la gestión
de la intervención en los planes estratégicos a
elaborarse. 
  
Se justifica la evaluación de acuerdo con el
requerimiento institucional de rendir
cuentas y promover un uso racional de recursos,
dado que la Ley de Administración Vial faculta al
Consejo de Seguridad Vial para desarrollar
proyectos de movilidad y seguridad vial que
contribuyan al fortalecimiento de la seguridad
vial y a la disminución de la contaminación
ambiental.

Por lo anterior, es necesario valorar la
intervención generada con el Plan Estratégico en
el Marco Decenio de Acción para La Seguridad
Vial, Replanteamiento 2015- 2020,
“Construyendo Una Cultura de Paz en las
Carreteras”, que buscó con su implementación
priorizar las acciones y las agendas públicas
nacionales sobre la seguridad vial, por medio 
 

 de los Planes Nacionales de Desarrollo que el
país estableciera y que estuvieran bajo el período
de su vigencia.

La función de evaluación en Costa Rica se
encuentra fundamentada en un marco normativo
amplio y complejo, que abarca tanto la
Constitución Política, como una serie de leyes,
decretos, reglamentos gubernamentales y
directrices. Asimismo, en el ámbito internacional
como es el mandato 72 (aplicación de evaluación
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y otros
convenios internacionales), que son claves
dentro de los elementos jurídicos que soportan
la evaluación en el país, así como los mismos
convenios de cooperación internacional que han
contribuido a su fortalecimiento. Dicha
evaluación fue realizada por un equipo técnico
institucional (interno), responsable de su
preparación, comunicación y divulgación
mediante la concreción del documento final de
evaluación.

Se define el alcance de la evaluación en función
a los bienes y servicios obtenidos, producto del
proceso de comparación entre lo programado y
ejecutado en cada uno de los pilares que se
establecieron para la década de la seguridad vial.

Por lo anterior este documento de evaluación
está integrado por diez apartados a saber:
-Índice.
-Resumen ejecutivo.
-Introducción.
-Descripción de la teoría de intervención.
-Análisis del cumplimiento de productos
generados: incluye evaluación de cada uno de
pilares de la década de la seguridad vial.
-Ejecución presupuestaria 2015-2020.
-Conclusiones.
-Recomendaciones.
-Bibliografía. 
-Anexos.

Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en el
Marco Decenio de Acción para la Seguridad Vial.
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El Plan Estratégico en el Marco Decenio de Acción para La Seguridad Vial. Replanteamiento 2015-
2020. “Construyendo Una Cultura de Paz en las Carreteras”, buscó con su implementación
priorizar las acciones y las agendas públicas nacionales sobre la seguridad vial, por medio de los
Planes Nacionales de Desarrollo que el país estableciera y que estuvieran bajo el período de su
vigencia.

El establecimiento de las acciones en cinco pilares de intervención estuvo basado en evidencia
científica de buenas prácticas en el ámbito mundial y nacional, para mejorar las condiciones de
seguridad vial del país, estableciéndose para ello, un peso de participación y aporte en el objetivo
de contener y reducir la mortalidad por accidentes de tránsito. 

Por lo anterior, con este plan estratégico se buscó “Articular esfuerzos del sector público, privado
y la sociedad civil, en la ejecución de acciones de protección y seguridad para los usuarios que se
movilizan por el sistema de vial nacional, de tal forma que se redujera el número de personas
fallecidas por accidentes de tránsito.

Con base en esas apreciaciones el objetivo de aplicar o realizar una evaluación de proceso de este
plan estratégico; dirigida a los productos obtenidos entre lo programado y ejecutado en cada uno
de los pilares que se establecieron para la década de la seguridad vial a saber; Pilar 1: Gestión de la
Seguridad Vial, Pilar 2: Vías de Tránsito y movilidad más Segura, Pilar 3: Vehículos más Seguros,
Pilar 4: Usuarios de las Vías más Seguros y el Pilar 5: Respuesta tras los accidentes y su
desagregación a nivel de Líneas de Acción, Medidas y actividades, permitió establecer el aporte
general del plan y de cada pilar en este esfuerzo institucional, sectorial y nacional de mejorar la
movilidad y seguridad vial del país y de igual forma, permitió determinar las brechas o sesgos que
se presentaron durante el período de vigencia del plan.

Como primer resultado de esta evaluación se determina que el plan registró un avance de
cumplimiento de un 66% en forma total, siendo el pilar 3: Vehículos más Seguros con un 19% de
cumplimiento, el que aportó en mayor medida al proceso, tal como se identifica en la figura 1.   

 

R E S U M E N  E J E C U T I V O

Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en el
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Analizando los resultados logrados en cada pilar en función al peso asignado en su aporte
programado de participación, se puede concluir que el pilar que presenta una brecha mayor entre
peso asignado y peso logrado, es el Pilar 2: Vías de Tránsito y Movilidad Más Segura con una
brecha de 21 puntos, lo que representa un 62% de actividades que no se implementaron y que
tienen relación directa con las medidas consideradas como excelentes a saber: Infraestructura vial
(segregación peatonal, amortiguadores de impacto, señalización, pantallas de mensajes variables,
medidas para proteger las colisiones contra objetos sólidos, luces y sonidos en cruces peatonales)
y la medida; implementación de nueva tecnología para la mejora en control de carretera para la
seguridad vial (con 12% de aporte cada una) y una medida considerada buena como es;
evaluaciones de seguridad vial, estudios de tránsito, talleres y conversatorios (10% de aporte) (Ver
tabla 1 y figura 2). 
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Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Planificación Institucional (2021), con base en los resultados
obtenidos.

Figura 2. Cumplimiento alcanzado por pilar respecto al peso establecido en el Plan Estratégico
Nacional.

Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Planificación Institucional (2021), con base en los resultados
obtenidos.

Figura 1. Cumplimiento alcanzado por pilar del Plan Estratégico Nacional

Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en el
Marco Decenio de Acción para la Seguridad Vial.
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Otra conclusión que deriva de esta evaluación es que la Medida 4: Implementación de nuevas
tecnologías para la mejora en control de carretera para la Seguridad Vial, no registró avance, es
decir del 12% de aporte asignado no evidencia avance. 

Dicha medida está vinculada con las limitaciones presupuestarias y de límites de gasto que ha
tenido el Consejo de Seguridad Vial, para la implementación del Proyecto de Inversión Pública
denominado Gestión Tecnológica para una Movilidad Vial Segura y Eficiente.

El costo del proyecto es de aproximadamente ¢25.559.707.479,67, pues se requiere  un sistema
inteligente de gestión tecnológica para una movilidad segura y eficiente, que proporcione
seguridad electrónica, prevención y cumplimiento de ley, el cual combine diferentes componentes
tecnológicos, tales como: monitoreo por medio de cámaras de seguridad con radares de control,
cámaras de supervisión con software analítico, pantallas de información, radares de información,
medios de comunicación, operación, calibración de los sistemas, mantenimiento, entre otros. Todo
lo anterior, con el fin de gestionar diferentes problemáticas de seguridad vial, con el propósito de
reducir los accidentes de tránsito y muertes en carretera.

 

Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Planificación Institucional (2021), con base en los resultados obtenidos.

Tabla 1. Calificación alcanzada por meta establecido dentro de cada pilar y aporte establecido para
cada una de ellas.

Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en el
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Caso contrario se presenta con la Medida 2: Estadísticas e indicadores de la seguridad vial, que
obtiene el 10% de aporte programado. Esta medida respondió a lo estipulado en la Ley de Tránsito
por Vías Públicas, Terrestres y Seguridad Vial N° 9078, que cita en el Artículo N° 223 - Creación del
Sistema de Estadísticas y Accidentes de Tránsito, el cual se fundamenta en la necesidad de que el
país cuente con un registro y análisis de todas las variable relativas a la seguridad vial, que son
indispensables para la toma de decisiones y la correcta implementación de acciones, tal y como lo 
 recomiendan los organismos internacionales especializados como la Organización Mundial de la
Salud (OMS), Organización Panamericana de la Salud (OPS), Comisión Económica para América
Latina y el Caribe (CEPAL), Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial (OISEVI), Banco
Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Comisión Global del Decenio, Organización de
las Naciones Unidas (ONU), entre otros (Ver tabla 1 y figura 3).
 

 

En el ámbito mundial y nacional los años 2019, 2020 y 2021 se han visto afectados por la pandemia
del Covid-19, lo que ha hecho que los patrones de movilidad y el contexto socioeconómico varíen.
Todas las limitaciones anteriores, hacen que las proyecciones de mortalidad por accidentes de
tránsito tengan altos grados de incertidumbre, ya que se utiliza información histórica para estimar
la cantidad de muertes totales y la tasa preliminar del año 2020.

Figura 3. Cumplimiento alcanzado por meta establecido dentro de cada pilar, respecto al peso
establecido para cada una de ellas

Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Planificación Institucional (2021), con base en los resultados obtenidos.

Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en el
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La tabla 2 y figura 4 muestran que, en relación con la meta propuesta, para todos los periodos la
tasa de mortalidad ha sido más baja en relación con el año base utilizado, en este caso 2016, y con
diferencias hasta de 2 puntos en la tasa final del año 2019. El valor de 2020 corresponde a la tasa
preliminar estimada para este año, por lo tanto, no es el dato final y presenta la disminución de
incidentes relacionado con la pandemia del Covid-19.

Figura 4. Comportamiento de la tasa de mortalidad por 100.000 habitantes en el periodo 2016-
2020

Fuente:Elaboración propia de la Unidad de Planificación Institucional, con base en datos del Informe de la
situación vial de accidentes con muertes en sitio en Costa Rica 2019-2021.

Fuente: Cosevi (2022). Área de Investigación y Estadística. Informe de la situación vial de accidentes con
muertes en sitio en Costa Rica 2019-2021

Tabla 2. Cumplimiento de indicador de reducción del 20% en la tasa de mortalidad por 100.000
habitante, de acuerdo a la línea base 2016 (18,34). 

Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en el
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El Plan Estratégico en el Marco Decenio de Acción para la Seguridad Vial, Replanteamiento 2015-
2020, “Construyendo Una Cultura de Paz en las Carreteras”, se formuló como respuesta a la
problemática multicausal de los accidentes de tránsito y sus consecuencias. 

El “Informe sobre la Situación Mundial de la Seguridad Vial año 2013”, de la Organización Mundial
de la Salud, señala que las lesiones causadas por el tránsito, son la octava causa mundial de muerte
y la primera entre los jóvenes de 15 a 29 años. Las tendencias actuales indican que, si no se toman
medidas urgentes, los accidentes de tránsito se convertirán en el año 2030 en la quinta causa de
muerte.

También se cita en este informe que está demostrado que la adopción y observancia de leyes
integrales sobre los factores de riesgo fundamentales (exceso de velocidad, conducción bajo los
efectos del alcohol y no utilización del casco de motociclista, del cinturón de seguridad y de
sistemas de retención para niños), ha reducido las lesiones causadas por el tránsito. Así como, la
implementación de campañas de comunicación social, que han servido para mantener en el público
la percepción de que hay que cumplir esas normas, las cuales, son esenciales para que estas
resulten eficaces.

Bajo ese panorama el Consejo de Seguridad Vial formuló el Plan Estratégico en el Marco Decenio
de Acción para la Seguridad Vial, Replanteamiento 2015- 2020, conformado por cinco pilares y 13
medidas de intervención, de los cuales se desprende una serie de acciones clasificadas con base a
las categorías de excelente, buena y promisoria de acuerdo a las experiencias adquiridas mediante
la ejecución de planes de seguridad vial implementados en el país, desde el año 2001 y que cuentan
con evidencia científica.

El objetivo de aplicar o realizar una evaluación de proceso a este plan estratégico, es determinar
los productos obtenidos comparando lo programado con lo ejecutado en cada uno de los pilares
que se establecieron para la década de la seguridad vial y su desagregación a nivel de Líneas de
Acción, Medidas y actividades, y con ello, establecer el aporte general del plan y de cada pilar en
este esfuerzo institucional, sectorial y nacional de mejorar la movilidad y seguridad del país y de
igual forma, poder determinar las brechas o sesgos que se presentaron durante el período de
vigencia o gestión del plan.

En este apartado también reviste gran importancia la identificación de actores que estuvieron
involucrados tanto en la elaboración como en la ejecución del Plan Estratégico, por lo cual se
elaboró una matriz de actores y funciones que en la cadena de resultados puede evidenciarse sus
roles de participación; ver tabla 3.

 

 

Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en el
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Fuente: Elaboración propia con base en el Plan Estratégico de Seguridad Vial (2021).

La metodología aplicada para la determinación de los productos generados con la ejecución del
plan estratégico, se integró principalmente de dos elementos, por un lado, la construcción de una
matriz para el registro de datos obtenidos de los análisis de gestión semestral y anual de las
unidades - actores del plan y su análisis comparativo entre lo programado y lo alcanzado; y un
segundo elemento que consistió en el análisis de los resultados obtenidos en la matriz, para
determinar las brecha y limitaciones.

Tabla 3. Identificación de actores y sus roles en la cadena de resultados.

Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en el
Marco Decenio de Acción para la Seguridad Vial.
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Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en el
Marco Decenio de Acción para la Seguridad Vial.

Tabla 4. Resultado obtenido en el Plan Estratégico Nacional en el Marco de Decenio de Acción para
la Seguridad Vial, replanteamiento 2015- 2020: “Construyendo una cultura de paz en las
carreteras”.
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Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Planificación Institucional (2021), con base en los resultados obtenidos.
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Pilar 1- Gestión de la Seguridad Vial.            
           
En esta sección se realiza una descripción general del estado de las actividades y acciones por
pilar que conformaron el Plan Estratégico. 

Este pilar de Gestión de la Seguridad Vial estableció como objetivo promover una visión
compartida y participativa de carácter activo de instituciones gubernamentales y no
gubernamentales, de actores sociales en la formulación, desarrollo, seguimiento, control y
evaluación de acciones en seguridad vial. Para ello, era imprescindible promover una sinergia
entre todos los participantes para avanzar hacia una misma dirección o Visión – Misión País. 

Además, de conformar equipos de trabajo organizados en correspondencia con cada una de las
acciones del plan. 

Se estimó para este pilar un peso del 12% y se alcanzó un 11% correspondiente a aporte de las
medidas 1 y 2, relacionadas a las líneas estratégicas y actividades 1, 2, 3 y 4, tal como se muestra en
la siguiente tabla (ver detalle en el anexo 1).

Tabla 5. Calificación alcanzada para las metas establecidas en el Pilar 1, de acuerdo a las
actividades y acciones establecidas.

Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en el
Marco Decenio de Acción para la Seguridad Vial.
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P Á G I N A  1 6

Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Planificación Institucional (2021), con base en los resultados obtenidos.

Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en el
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Línea Estratégica 1: Fortalecimiento del Ente Rector de la Seguridad Vial (COSEVI).

Medida 1: Coordinación y participación de las instituciones gubernamentales y no
gubernamentales y de actores sociales

Esta medida obedeció a la integración y alineación de las actuaciones de la administración
interinstitucional incluyendo el aporte de la empresa privada, con el fin de sumar esfuerzos y con
ello impactar en el flagelo de los accidentes de tránsito, dado que se reconoce mundialmente como
un problema multicausal y multidisciplinario por lo tanto, se necesita actuaciones de todas las
instituciones públicas que tengan competencia en la materia, mediante una estructura de
organización que favorezca la multisectorialidad creando redes interinstitucionales,
intrainstitucionales e intermunicipales con la participación activa de la sociedad civil.

Actividad 1: Fortalecimiento de la estructura legal y organizativa del COSEVI, se desprenden las
siguientes acciones a saber:

Acción 1.1.1.1: Reorganización integral del Cosevi, contemplando la Regionalización en materia de
seguridad.

Meta 2015-2017 Reorganización integral del Cosevi y su implementación para el año 2017.

Para lo cual la Administración en el año 2016, conformó un grupo contraparte, para dar
seguimiento a la empresa que fue contratada (Universidad Nacional), para llevar a cabo la
Reorganización Institucional del COSEVI, según consta en el oficio N° DE-2016-2234 con fecha 16
de agosto del 2016.
 
Se elaboró un Plan de Reorganización Integral del Cosevi, vinculado con el Plan Estratégico
Nacional en el Marco del Decenio de Acción para la Seguridad Vial. Replanteamiento 2015-2020.
“Construyendo una Cultura de Paz en las Carreteras” y así cumplir con el rol de liderazgo en
seguridad vial, en correspondencia con una estructura organizativa, acorde con las diferentes
reformas legales que se le han asignado a su gestión.

El Plan se remitió a la Dirección Ejecutiva para su valoración en la Junta Directiva y su para su
respectiva aprobación. Este plan integró 5 etapas a saber: Primera: Inicio, desarrollo y aprobación
de la propuesta del Plan de Reorganización Integral, a partir de octubre del 2016 a abril del 2017,
Segunda; Análisis del diagnóstico institucional a partir de mayo –diciembre del año 2017, Tercera;
Informe del estudio propuesto- escenarios de la reorganización integral a partir de la segunda
semana de abril a diciembre del 2018, Cuarta; Implementación de la estructura organizativa y
ocupacional aprobada a partir de abril a diciembre del 2019 y la Quinta; Evaluación del proceso de
reorganización integral a partir del mes de setiembre a diciembre del año 2020.

No obstante, con fundamento en la Resolución Administrativa N°JD-2019-0420 con fecha 05 de
septiembre del 2019, mediante la cual se le solicitó al contratista valorar incorporar en la
Contratación Directa N° 2018-CD-000001- 0058700001 “Servicios para la Reorganización
Institucional del Consejo de Seguridad Vial”, un cambio dentro de la contratación dirigido a la
inclusión dentro del alcance del estudio a las Direcciones Generales de Ingeniería de Tránsito, 
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Educación Vial y la Policía de Tránsito como parte integral del Consejo de Seguridad Vial, con el
propósito de contar con una estructura más eficiente en los procesos sustantivos de seguridad vial
y una gestión administrativa integral, dicho contratista manifestó la imposibilidad de realizarlo
tomando en cuenta el impedimento normativo basado en el artículo 12 de la Ley de Contratación
Administrativa. Por lo anterior y bajo la resolución citada, la Junta Directiva resolvió rescindir el
contrato, sin dejar de lado las expectativas y necesidad de realizar un estudio dirigido a fortalecer
la administración vial dotándola de una estructura integral propia para su gestión. 

Acción 1.1.1.2: Implementación de mecanismos orientados a las buenas prácticas de seguridad
vial.

Meta 2015-2020: Homologación de la Norma ISO 39001 (Sistema de gestión de la seguridad vial);
"Requisitos de Gestión de la Seguridad Vial a Nivel Nacional".

Como parte de las acciones desarrolladas a nivel internacional, a fin de reducir la cantidad de
muertes que se presentan por accidentes de tránsito, la Organización Internacional para la
Normalización (ISO), diseñó la Norma ISO 39001:2012 - Sistemas de Gestión de Seguridad Vial (SV),
la cual, especifica los requisitos para un sistema de gestión de seguridad vial, que permita a la
organización que interactúa con el sistema vial, reducir las muertes y lesiones graves, relacionadas
con accidentes de tránsito.

El Cosevi en el año 2015 realizó un estudio denominado “Escenarios estimados para el Cosevi, con
respecto a la Norma ISO 39001, que abarcó tres aspectos; Reforzar el Programa Empresas Seguras,
con buenas prácticas alineadas a la Norma ISO 39001 (Sistemas de Gestión de Seguridad Vial),
Certificar al Cosevi en la Norma ISO 39001 y Acreditar al Cosevi en la Norma ISO 17021.

Una vez analizados los tres escenarios descritos y valorando los factores positivos y negativos de
cada uno de ellos, se propuso implementar el tema de la Norma ISO 39001, en el Programa
Empresas Seguras, como parte de buenas prácticas en Seguridad Vial, dada la inversión necesaria
en cada propuesta y los beneficios estratégicos buscados por el Cosevi.

Meta 2015-2016: Establecer un proceso de coordinación con el Instituto de Normas Técnicas de
Costa Rica (ITECO), para la homologación nacional de la norma ISO 39001.

En cuanto a la Homologación de la Norma ISO 39001:2012-“ Road Traffic Safety (RYS) Management
Systems - Requirements with guidance for use”, el Consejo de Seguridad Vial coordinó con el
Instituto Nacional de Normas Técnicas de Costa Rica, (INTECO),  ente encargado de la
normalización en el País según Ley N° 8279 del año 2002, para que se llevara a cabo el proceso,
para lo cual este ente conformó el Comité Nacional de Seguridad Vial (INTE/CTN-43), el cual
estuvo integrado por las siguientes instituciones: Consejo de Seguridad Vial, Consejo de
Transporte Público, Consumidores de Costa Rica, FENASCO, Colegio Federado de Ingenieros y
Arquitectos, Instituto Nacional de Seguros, Instituto Costarricense de Seguros, Instituto
Costarricense de Electricidad, Cámara Nacional de Transporte y Holcim CR, quienes colaboraron
en el estudio de la mismas y se obtuvo como resultado la homologación a  la Norma Nacional,
código INTE /ISO 39001:2015 “ Sistemas de Gestión de la seguridad vial (SV) Requisitos con
orientación para su uso, que se encuentra dentro de catálogo de normas de INTECO, el 2 de
diciembre del 2015.

Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en el
Marco Decenio de Acción para la Seguridad Vial.



P Á G I N A  1 9

Acción 1.1.1.3: Creación de una Unidad de Ingeniería en Seguridad Vial.

Meta 2016-2017: Creación y operación de una unidad de ingeniería de seguridad vial en la
Dirección de Proyectos
                                                                                                     
En año 2020, se inició con el proceso de incorporación de un grupo de profesionales en ingeniería
de seguridad vial, para atender los asuntos relacionados a las nuevas competencias asignadas y
otras afines a la movilidad integral, el COSEVI consideró desarrollar estas funciones a través de la
conformación de un proceso denominado “Gestión de la Seguridad Vial y Movilidad Activa”, sin
necesidad de realizar una modificación a la estructura organizacional. Este proceso fue conocido y
aprobado por la Junta Directiva del COSEVI, en el Acuerdo JD-2021-0167, artículo VII de la Sesión
Ordinaria 3046-2021 del 17 de marzo del 2021. Así mismo, se procedió a registrar en el expediente
de reorganización administrativa del COSEVI en Mideplan, el proceso de “Gestión de la Seguridad
Vial y Movilidad Activa” dentro de la Dirección de Proyectos, mediante oficio MIDEPLAN-AME-
URI-OF-0018-2021, con fecha 21 de mayo del año 2021.

Acción 1.1.1.4: Mejoramiento de la Gestión del Sistema Sancionatorio respecto a los infractores
notificados (línea base aprox. 2 años para aplicar una resolución, de lo contrario se archiva).

Meta 2016-2019: Lograr al año 2020 el 100% de las notificaciones a los infractores, respecto al
2014.

Con respecto a esta meta no se implementaron acciones para realizar las notificaciones a los
infractores.

Acción 1.1.1.5: Mejoramiento de la Gestión del Sistema Sancionatorio respecto a las boletas
condenadas no pagadas (línea base es de aprox. 2 años para aplicar una resolución, de lo
contrario se archiva).

Meta 2016-2020: Lograr al año 2020 la disminución en un 30% de las boletas condenadas no
pagadas, respecto al 2014.

Con respecto a esta meta no se registran acciones referidas a la disminución en un 30% de las
boletas condenadas no pagadas, respecto al 2014.

Línea Estratégica 2: Evaluación y mejoramiento del marco normativo de Tránsito y
Seguridad Vial.

Medida 1: Coordinación y participación de las instituciones gubernamentales y no
gubernamentales y de actores sociales

Actividad: 1: Fortalecimiento de la estructura legal y organizativa del COSEVI.

Acción 1.2.1.1.1: Evaluación empírica de la efectividad de la ley de tránsito.

Meta 2016: 100% de la evaluación realizada respecto a la efectividad de la norma
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Al año del cierre del Plan Estratégico no se registraron acciones relativa a lo programado.

Acción 1.2.1.1.2: Revisión, propuesta y aprobación de modificaciones a leyes concernientes a la
Seguridad Vial.

Meta 2015-2018 Revisión y modificación de las Leyes de Administración Vial, Ley N° 8709
Regulación de las Escuelas de Conducción y la Ley de Tránsito N° 9078.

Al respecto se aplicaron varias reformas entre ellas: máximos niveles permitidos en la conducción
de un vehículo en condiciones etílicas; A quien conduzca un vehículo automotor en las vías
públicas bajo la influencia de bebidas alcohólicas, con una concentración de alcohol en sangre
superior a cero coma setenta y cinco gramos (0,75 g) por cada litro de sangre o con una
concentración de alcohol en aire superior a cero coma treinta y ocho miligramos (0,38 mg) por
litro, en ambos supuestos para cualquier tipo de conductor, o con una concentración de alcohol en
sangre superior a cero coma cincuenta gramos (0,50 g) de alcohol por cada litro de sangre o con
una concentración de alcohol en aire superior a cero coma veinticinco miligramos (0,25 mg) por
litro, en ambos supuestos, si se trata de un conductor profesional o de un conductor al que se le
ha expedido por primera vez la licencia de conducir en un plazo inferior a los tres años, respecto
del día en que se detectó la presencia del alcohol. 

Artículo 94- Cinturones y otros dispositivos de seguridad. Los conductores deberán velar por la
integridad física y la seguridad de su persona y la de los pasajeros; además, deberán utilizar y
asegurarse de que todos los ocupantes del vehículo utilicen los cinturones de seguridad y demás
dispositivos que conforme a esta ley deban instalarse en el vehículo.

Las personas menores de doce años que midan menos de 1.45 metros de estatura deberán viajar en
el asiento trasero del vehículo. Para ello, deberá adaptarse un sistema de retención infantil, cuyas
especificaciones técnicas se definirán reglamentariamente. Excepcionalmente, podrán viajar en el
asiento del acompañante del conductor, utilizando el sistema de retención infantil, cuando medie
un motivo médico debidamente acreditado, o cuando por la naturaleza constructiva el vehículo no
cuente con asientos traseros. Se exceptúan, de la utilización de los sistemas de retención infantil,
los vehículos de transporte público de personas en modalidad de taxi, servicio especial estable de
taxi, autobuses o busetas en ruta regular, y autobuses o busetas de servicios especiales, salvo en el
servicio especial de transporte de estudiantes cuando se preste a personas menores de doce años
que midan menos de 1.45 metros de estatura.

Los conductores de vehículos automotores que deban transportar a personas menores de doce (12)
años, estarán obligados a utilizar un dispositivo de seguridad, acorde con el peso y la edad de la
persona menor de edad, quienes deberán viajar en el asiento trasero del vehículo. En ambos casos,
el dispositivo de seguridad respectivo deberá estar sujeto al asiento trasero por medio de los
cinturones de seguridad y cumplir todas las especificaciones técnicas definidas
reglamentariamente.

Artículo 208 – Control sobre la presencia de alcohol u otras drogas. Las autoridades de tránsito, en
ejercicio de sus competencias, podrán someter al procedimiento de pruebas bioanalíticas de
sangre y aliento a los conductores con el fin de determinar si se encuentran o no bajo los efectos
del licor o drogas ilícitas o sustancias psicoactivas no autorizadas.
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En el caso de las sustancias psicoactivas de uso no autorizado se realizarán pruebas de saliva o
de orina. Asimismo, se admitirán otras pruebas con fluidos biológicos permitidos. El conductor
tendrá la obligación de someterse a dichas pruebas. El oficial entregará al sujeto sometido a
este procedimiento la copia del comprobante de la prueba del alcohosensor o del expedido para
la detección de la presencia de otras drogas.

La realización de las pruebas indiciarias y la de constatación o contraste de estas serán
previamente advertidas por el funcionario. Quien incumpla lo anterior incurrirá en causal de falta
grave administrativa, según los protocolos establecidos para este tipo de procedimiento. De
resultar positiva la prueba efectuada, el interesado podrá requerir al oficial de tránsito la
realización de otra prueba que consista en análisis de sangre, orina u otros análogos, según la
naturaleza de la prueba originalmente practicada en concordancia con los protocolos establecidos
para tales efectos.

Sistema de puntos
 
Artículo 134.-Sistema de evaluación permanente de conductores. El Sistema de Evaluación
Permanente de Conductores consiste en la acumulación de puntos en función de las infracciones
cometidas, con el fin de establecer un mecanismo de control de desempeño para la ejecución de
medidas correctivas dirigidas a la enmienda del comportamiento y al fomento de conductas que
fortalezcan la seguridad vial.

Artículo 135.-Determinación de puntos. En el momento de expedirse la licencia, se le indicará a
cada conductor los puntos que podrá acumular por infracciones cometidas y las consecuencias del
proceso de acumulación, los cuales se establecerán de acuerdo con el rango de vigencia de la
licencia, de conformidad con las disposiciones siguientes:
a) Si la licencia se expide con una vigencia de seis años, el conductor podrá acumular un máximo
de doce puntos durante este período.
b) Si la licencia se expide con una vigencia de cuatro años, el conductor podrá acumular un
máximo de ocho puntos durante este período.
c) Si la licencia se expide con una vigencia de tres años, el conductor podrá acumular un máximo
de seis puntos durante este período.

Acción 1.2.1.1.3: Normas técnicas sobre seguridad vial.

Meta 2015-2017: Elaboración de las normas técnicas en 3 componentes; dispositivos de seguridad
vial pasiva, importación de vehículos y equipo especial.

Esta meta no se cumplió, no obstante, se realizaron una serie de esfuerzos dirigidos al aval técnico
para la exoneración de dispositivos pasivos en cumplimiento de la Ley N° 9078, la cual fue
publicada en La Gaceta N° 124 del 28 de junio del año 2016.

Con respecto a la Norma Técnica del Casco, se tomaron como referencia y se estudiaron las
características técnicas estipuladas en diversas normas extranjeras a saber: FMVSSS 218 de los
Estados Unidos, la ECE 22 de la Comisión Económica para las Naciones Unidas de Europa, la Snell
M2010, una norma uruguaya y una australiana.
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De las cuales, para Costa Rica, se adoptaron los requerimientos de la Norma de la Comisión
Económica para las Naciones Unidas de Europa y la de los Estados Unidos de América.

Se promovió la creación de la nacionalización de la norma de ruido ISO 5130:2007, a través del
subcomité de INTECO CTN 31 GT 02, para la nacionalización de la norma, la cual fue publicada por
INTECO bajo el nombre INTE/ISO 5130:2019 Acústica: Mediciones del nivel de presión sonora
emitida por vehículos automotores en condición estática. 

No obstante, dicha actualización se ha visto postergada debido a que el Órgano de Reglamentación
Técnica del Ministerio de Economía, Industria y Comercio, determinó que este corresponde a un
reglamento técnico, el cual requiere un análisis costo-beneficio económico. Tanto el Ministerio de
Salud como la Caja Costarricense de Seguro Social, no cuentan con estadística confiable que
permitan determinar con alguna certeza la cantidad aproximada de personas que hayan sufrido la
pérdida parcial o total de la audición y el costo asociado a esta, debido a su exposición al tránsito
vehicular, por lo que no ha sido posible aportar un análisis costo-beneficio que justifique que la
existencia de la reglamentación no corresponde a una barrera comercial. 

Línea estratégica 3: Fortalecimiento de la gestión de la movilidad y seguridad vial en el
espacio local (Municipios).

Medida 1: Coordinación y participación de las instituciones gubernamentales y no
gubernamentales y de actores sociales.

Actividad 2: Promoción y establecimiento de convenios de cooperación técnica a nivel nacional e
internacional para el desarrollo de iniciativas y proyectos en seguridad vial.

Acción 1.3.1.2.1: Acuerdos de cooperación técnica horizontal entre países de la región
mesoamericana y organismos internacionales.

Meta 2015-2019: Cinco acuerdos firmados y en ejecución al 2019 en movilidad y transporte vial,
un convenio por año.

Se firmó un Proyecto de cooperación para el Fortalecimiento de capacidades para mejorar la
Rectoría de la Seguridad Vial en Costa Rica y la República Dominicana está conformado por la
República de Costa Rica, a través del Consejo de Seguridad Vial (COSEVI) como institución
solicitante, la República Dominicana, a través del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte
Terrestre (INTRANT) como institución oferente y la Organización Panamericana de la Salud como
socio cooperante. Este proyecto de cooperación, está enmarcado dentro de la modalidad técnica y
financiera no reembolsable, y sus actividades son la recepción y envío de expertos, la asesoría
técnica, talleres y capacitación entre los países u organismos participantes. La duración estimada
del proyecto es de 24 meses y rige a partir de julio del año 2019, según Acuerdo de Junta Directiva
JD-2019-0290, de la Sesión Ordinaria 2957-19; y además, al comunicado de aprobación del
MIDEPLAN ACI-0330-2019 hacia la Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de
Relaciones Exteriores y Culto, por cuanto éste contribuye con el Área Estratégica de Articulación
Presidencial N.º 2 del PNDIP 2019- 2022 “Infraestructura, movilidad y ordenamiento territorial”; 
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En el año 2016 se firmó el Acuerdo de voluntades para la construcción de ciclovías en
Puntarenas INCOFER-COSEVI-Municipalidad de Puntarenas.
Para el año 2017, se firmó el Convenio entre la Municipalidad de Pérez Zeledón, y el Cosevi, el
cual tiene como objetivo: establecer la voluntad de formalizar a futuro la suscripción de
convenios o acuerdos específicos que beneficien a la comunidad del cantón, mediante acciones
puntuales en el ámbito de la seguridad vial; que son de mutuo interés para las partes y los
cuales se indican en la cláusula segunda, dentro del gran objetivo de ejecutar acciones
tendientes a la reducción de los accidentes de tránsito en carretera en el cantón de Pérez
Zeledón.
Para el año 2017 también se firmó otro convenio entre la Municipalidad de Pérez Zeledón y el
Cosevi, el cual tienen como objetivo la remodelación del Parque Infantil en Seguridad Vial.
En el año 2019, se firmó el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el MEP,
MOPT y Cosevi, para la educación en movilidad y seguridad vial en el sistema educativo
costarricense", por un plazo de 4 años prorrogándose por un período igual. Con el objetivo
general de:

dentro de la cual uno de sus desafíos pretende mejorar la seguridad vial en el país, que contrasten
su problemática multicausal y multifactorial y que de igual forma este proyecto contribuye con el
Objetivo de Desarrollo Sostenible 11.

Acción 1.3.1.2.2: Convenios de cooperación técnica horizontal entre instituciones, Municipios y
empresa privada.

Meta 2016-2019: Negociación y firma de 14 convenios de cooperación técnica en seguridad vial al
2018

Dentro de este periodo se logró la firma de 5 convenios de cooperación técnica de los 14
programados, los cuales corresponden a:

   Formalizar los términos generales bajo los cuales el MEP, el MOPT a través de la       Dirección
General de Educación Vial y el COSEVI, articulará recursos humanos, económicos y materiales
para el desarrollo de diferentes proyectos y programas de Educación Vial en las instituciones
educativas del país.

    Objetivos específicos:
        1.Realizar actividades y proyectos educativos para implementar la Educación Vial en la       
 población estudiantil.
      2.Implementar recursos didácticos de Educación Vial como apoyo para la mediación
pedagógica de acuerdo con los programas de estudio vigentes debidamente aprobados por el
Consejo Superior de Educación.

·En el año 2020, se firmó un Convenio Marco de Cooperación Suscrito entre el Consejo de
Seguridad Vial y la Unión Nacional de Gobiernos Locales, para el proyecto de facilidades
peatonales, ante la Junta Directiva del COSEVI, el cual fue aprobado y firmado por ambas partes en
el mes de noviembre del año 2020.

Acción 1.3.1.2.3: Convenios de cooperación financiera, fortalecimiento de los procesos de
capacitación y de creación de infraestructura adecuada para la capacitación de los cuerpos
policiales de tránsito.
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Meta 2016-2020: Financiamiento, construcción y operación de la Escuela de Capacitación para
oficiales de tránsito.

Esta meta no se pudo concretar debido a que antes del financiamiento y diseño de la Escuela de
Capacitación para Oficiales de Tránsito, era básico contar con estudios de suelos y definición de
límites de la propiedad donde se ubica dicha escuela, por lo cual, el Ministerio de Obras Públicas y
transportes debía programar esos costos en su Plan Operativo – Presupuesto, sin embargo, dentro
del período de vigencia del plan no se evidenció la programación de esos recursos.

Actividad 3: Fortalecimiento del programa de gestión local de la seguridad vial a nivel nacional
con énfasis en los cantones de riesgo (San José, Alajuela, Pérez Zeledón, Puntarenas, Pococí y
San Carlos) y otros.

Acción 1.3.1.3.1: Diagnóstico integral de la movilidad y seguridad vial en el municipio ubicado en
los cantones de riesgo (San José, Alajuela, Pérez Zeledón, Puntarenas, Pococí y San Carlos).

Meta 2015-2020: Diagnóstico participativo e implementación de acciones correctivas en 6
cantones de riesgo al año 2019.

Para llevar a cabo los diagnósticos se tenía programado para el año 2015, la Elaboración de una
guía para la formulación del diagnóstico participativo de movilidad y seguridad vial, no obstante, el
grupo de trabajo conformado por los funcionarios de la Dirección de Proyectos, determinaron que
lo que se tenía que elaborar era una estructura de diagnóstico, esto por cuanto la misma será
utilizada por los tres programas institucionales que forman parte del Subprograma Seguridad Vial.       
Para lo cual, en el año 2015 se elaboró la misma y en el año 2016, se realizó su validación. 

Por otra parte, se llevaron a cabo los 6 Diagnósticos integrales de la movilidad y seguridad vial,
así como la implementación de las acciones producto de los diagnósticos en los 6 cantones
programados a saber: San José, Alajuela, Pérez Zeledón, Puntarenas, Pococí y San Carlos. 

Para la aplicación del diagnóstico se realizaron visitas de campo y se aplicaron encuestas sobre la
problemática en seguridad vial a líderes comunales y a representantes de instituciones como la
Policía de Tránsito, Cruz Roja, Bomberos, MEP, Municipalidad, INS, Educación Vial, Unión Cantonal
de Asociaciones de Desarrollo, así como talleres de identificación de problemas en seguridad vial.

Producto de los diagnósticos se desarrollaron acciones conjuntas con el Consejo Cantonal de
Coordinación Interinstitucional (CCCI), para lo cual se impartieron  capacitaciones para la
generación de agentes multiplicadores a nivel interinstitucional y a Asociaciones de Desarrollo
Integral, desarrollo de talleres, actividades de prevención y promoción con motociclistas,
acompañamiento al proceso de firma y ejecución del convenios entre municipalidades y la
capacitación en formulación y evaluación de proyectos de inversión pública con el formato de
Mideplan .

Se hizo entrega en forma conjunta con las municipalidades de material retroreflectivo a centros
educativos. Se desarrollaron actividades de capacitación y promoción, en las Feria de Seguridad
Vial. 
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Auditorías Integrales en Seguridad Vial.
Ruta nacional 17.
Camino cantonal 6-01-115.
Camino cantonal Repuestos Gigante – Repuestos La Guacamaya.
Apoyo en la mejora y equipamiento de infraestructura segura para ciclistas y peatones.
Segunda etapa de ciclovía paralela a ruta nacional 17, entre paso elevado de la ruta 23 y
Chacarita, 4 km. Rehabilitación y equipamiento en seguridad vial.
Equipamiento en seguridad vial de la ciclovía construida en Chacarita (ruta cantonal) por la
Municipalidad;
Equipamiento en seguridad vial en ruta cantonal frente a nuevo Hospital. 
Intervención en intersecciones entre rutas nacionales y cantonales con alta incidencia de
víctimas por siniestros viales a través de Urbanismo táctico aplicado a Seguridad Vial.

Se impartieron capacitaciones a Asistentes Técnicos de Atención Primaria, así como a funcionarios
del Patronato Nacional de la Infancia, Dinadeco, Instituto Nacional de Seguros, Cruz Roja,
Municipalidad y a las Asociaciones de Desarrollo para formar agentes multiplicadores. 

Se realizaron operativos preventivos en conjunto con las policías municipales y policía de tránsito,
en donde se hizo entrega de brochures informativos sobre seguridad vial, así como la participación
en actividades preventivas dirigida a niños, maestros y padres de familia.

Es importante indicar que, por lineamientos de la Dirección Ejecutiva y Casa Presidencial, se
estuvo trabajando en la coordinación para la formulación y desarrollo de dos proyectos de
inversión específicos de movilidad segura, a saber, la construcción de ciclovías en el Cantón de
Puntarenas y Pérez Zeledón, en el año 2019.

Para lo cual se elaboró el Perfil de la ciclovía del cantón de Puntarenas en el año 2020, se contó
con la aprobación por parte del Ministerio de Planificación de la incorporación del Proyecto en el
Banco de Inversión Pública con el código 002775 Señalamiento vial (horizontal y vertical) de 4000
metros de ciclovía en la Ruta N° 17, entre la intersección de la Ruta 1 con la 17 y Barrio El Carmen
de Puntarenas, no obstante no se realizó la demarcación debido a que la Municipalidad no realizó
la construcción de las aceras y carpeteo de la capa asfáltica. Dicho proyecto se estará retomando
en el presupuesto del año 202 1 y 2022.

Por otra parte, en el año 2020, se trabajó en la identificación de siete proyectos de interés de la
Municipalidad para promover una movilidad segura entre usuarios vulnerables del sistema vial, en
especial ciclistas utilitarios y peatones, para los cuales el COSEVI puede tener diferentes niveles
de cooperación y colaboración, tanto en el 2020 como en el 2021 y años siguientes:

1.
2.
3.

4.

5.

6.
7.

Debido a que no se realizó la demarcación de los 4.000 m, se tomó la decisión de demarcar 2.4 Km
de ciclovía existente en el cantón de Puntarenas, para lo cual se inscribió el proyecto en el banco
de Inversión Pública del Ministerio de Planificación con el código 002890 denominado;
Demarcación horizontal y vertical de 2,4 kms de ciclovía existente entre los distritos de El Roble y
Chacarita en el cantón de Puntarenas, para mejorar la seguridad vial de los ciclistas.

En las imágenes siguientes se evidencia la demarcación realizada. 
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Figura 5. Demarcación de la ciclovía en el cantón de Puntarenas

Fuente: Informes de evaluaciones anuales de la Dirección de Proyectos.

Respecto a la Evaluación de la situación vial cantonal que se tenía para el año 2020, no se realizó,
debido a la Pandemia del COVID-19, así como la limitación presupuestaria. 

Acción 1.3.1.3.2: Programa de Asistencia Municipal en Seguridad Vial.

Meta 2015-2020: Atención del 100% de la demanda que gestionen los cantones en materia de
seguridad vial, mediante el Programa de Asistencia Municipal en Seguridad Vial en conjunto con
las UTGVM de las respectivas municipalidades (meta de evaluación anual).

Tal y como se indicó en el punto anterior, se diseñó una estructura de diagnóstico y se realizó la
validación.

Con respecto a la Propuesta de creación de circuito cerrado para prueba práctica de
motociclistas en Pérez Zeledón, se elaboró un perfil del proyecto y para el año 2016 la realización
de una maqueta digital que se utilizó para realizar las presentaciones a las municipalidades y así
poder realizar convenios de cooperación con las mismas.

Con respecto a Atención del 100% de la demanda que gestionen los cantones en materia de
seguridad vial, mediante el Programa de Asistencia Municipal en Seguridad Vial en conjunto con
las UTGVM de las respectivas municipalidades, la misma se llevó a cabo en todos los años de
vigencia del plan, en el tanto que el  Programa de Asistencia Municipal en Seguridad Vial, brindó
toda la atención a las diferentes municipalidades que solicitaron colaboración en temas de
seguridad Vial, para lo cual participaron en actividades de promoción, ferias o capacitación,
asesorías, acompañamiento a proyectos, entrega de materiales, así como la promoción u
operativos promocionales, entre otras, tanto para usuarios vulnerables (peatones, ciclistas o
motociclistas), funcionarios institucionales y/o Asociaciones de Desarrollo Integral a nivel
nacional.

Acción 1.3.1.3.3: Promoción local para la conformación de las Policías de Tránsito Municipal a
nivel nacional.

Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en el
Marco Decenio de Acción para la Seguridad Vial.



P Á G I N A  2 7

Meta 2016-2020: Promoción local para la conformación de las Policías de Tránsito Municipal a
nivel nacional, con énfasis en los cantones de riesgo San José, Alajuela, Pérez Zeledón,
Puntarenas, Pococí y San Carlos.

Del total de creación de siete cuerpos policiales de tránsito programados únicamente se
conformaron tres en los cantones de San José, Alajuela y San Carlos. Sin embargo, se realizó el
acercamiento a la Federación de Gobiernos Locales Costarricenses Fronterizos con Nicaragua,
Municipalidad de San Carlos (no afiliada a la Unión Nacional de Gobiernos Locales) Municipalidad
de Pérez Zeledón (no afiliada a la Unión Nacional de Gobiernos Locales). Y a Federación de
Municipalidades de la Región Sur, a la Municipalidad de Corredores y en la Federación de
Municipalidades del Occidente a la Municipalidad de Alajuela.

También se realizaron 8 talleres para promocionar la conformación del cuerpo policial en todas las
municipales,  en donde se trataron los siguientes temas: -Experiencia de trabajos en Redes, -
Policía municipal de tránsito, conformación y funcionamiento, -Movilidad segura y sustentable, un
desafío para los gobiernos locales, -Experiencia Policía Municipal de la DGPT, -Importancia de la
retroreflectividad, -Asistencia Municipal DGIT vs Municipalidades, -Fondos de Seguridad Vial,
proyectos de seguridad vial y propuesta de conformación de Red de Municipalidades en Seguridad
Vial, -Programa de Asistencia Municipal en Seguridad Vial, Programa Empresas Seguras y Centros
Seguros, -Experiencia de red Cantonal de Seguridad Vial en donde se contó con la participación
como expositores de la Dirección General de la Policía de Tránsito, 3M de Costa Rica y la
Dirección General de Ingeniería de Tránsito.

En el año 2018, se tenía la propuesta del proyecto de donación o préstamo de equipo, para lo cual
se llevó a cabo la revisión en cuanto a los aspectos legales para finiquitar convenios con las
municipalidades que tienen conformada la Policía Municipal de Tránsito. No obstante, la misma no
se puede ejecutar debido a la Publicación de la Ley N° 9542 Fortalecimiento de las Policías
Municipales, publicada en La Gaceta N°93 del 28 de mayo del año 2018, en la cual incrementan el
monto de las transferencia según el artículo N°5 inciso d, el Cosevi transferirá un 70% de los
fondos que se hagan por infracciones a la Ley de Tránsito por parte de las Policías Municipales de
Tránsito, según el cantón correspondiente, en vez del 40% que indicaba la Ley N°9078 Ley de
Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial. No obstante, se continuó motivando a los
Gobiernos Locales para la conformación de cuerpos policiales municipales de tránsito y
brindándoles el seguimiento y acompañamiento.

También se llevó a cabo un Foro con Policías de Tránsito Municipales y Ad Honorem, en el
Auditorio del Consejo de Seguridad Vial dentro del marco de la Semana de Seguridad Vial.

En el año 2020, se impartieron 2 capacitaciones a las Policías Municipales de Tránsito, en forma
virtual, en donde se contó con la participación de 55 oficiales de las municipalidades de Belén,
Santa Ana, Heredia, San Carlos, Montes de Oca, Ad Honorem, Universidad de Costa Rica, Barva,
Mora, Montes de Oca, Policía de Tránsito de Turrialba, Región Atlántica.

Al finalizar el año 2020, se cuenta con 19 municipalidades con la conformación de cuerpo especial
de policía municipal de tránsito de los siguientes cantones a saber: Alajuela, Barva, Belén, Cartago,
Desamparados, Escazú, Garabito, Heredia, La Unión, Montes de Oca, Mora, Moravia, Paraíso, San
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Carlos, San Isidro de Heredia, San José, San Rafael de Heredia, Santa Ana y Santa Cruz, con Cuerpo
Especial de Policía Municipal de Tránsito. 

Para cumplir con las acciones 1.3.1.3.1. Diagnóstico integral de la movilidad y seguridad vial en el
municipio ubicado en los cantones de riesgo, 1.3.1.3.2. Programa de Asistencia Municipal en
Seguridad Vial y la 1.3.1.3.3. Promoción local para la conformación de las policías de tránsito
municipal a nivel nacional, se invirtió la suma de ¢24.885.355.02 del año 2015 al 2020. Tal y como
se evidencia en la siguiente tabla.

Fuente: Informes de evaluaciones anuales de la Dirección de Proyectos.

Tabla 6. Inversiones realizadas en las acciones 1.3.1.3.1, 1.3.1.3.2 y 1.3.1.3.3.

Línea Estratégica 4: Modernización del Sistema de Estadísticas e Investigaciones en
Movilidad y Seguridad Vial.

Medida 2: Estadísticas e indicadores de la seguridad vial

Se incluye esta medida respondiendo a lo estipulado en la Ley de Tránsito por Vías Públicas,
Terrestres y Seguridad Vial N° 9078, que cita en el Artículo N° 223 –Creación del Sistema de
Estadísticas y Accidentes de Tránsito, el cual se fundamenta en la necesidad de que el país cuente
con un registro y análisis de todas las variable relativas a la seguridad vial, que son indispensables
para la toma de decisiones y la correcta implementación de acciones, tal y como lo recomiendan
los organismos internacionales especializados como la OMS/OPS, CEPAL,OISEVI, Banco Mundial,
BID, Comisión Global del Decenio, ONU, entre otros.

Actividad 4: Creación de un Observatorio Nacional de Seguridad Vial.

Acción 1.4.2.4.1: Observatorio de Seguridad Vial.

Meta 2015-2019: Conformación, operación y acreditación de un observatorio de seguridad vial.

En el año 2017 se contó con la aprobación de la suscripción a la Base de datos Internacional sobre
Tránsito Vial y Accidentes (IRTAD), por parte de la Junta Directiva mediante el Acuerdo JD 2017-
0454, celebrada en la Sesión 2894-2017 del 25 de setiembre del año 2017. Así mismo se dio las
firmas del Acuerdo de Voluntades entre el IRTAD y el COSEVI.

También se contó con la aprobación por parte de la Junta Directiva, del Portal de los datos
abiertos del Cosevi, sobre información de seguridad vial del país, como por ejemplo la tasa de
mortalidad, accidentes de tránsito por categoría, entre otros y en formato que puede ser utilizada
y distribuida por cualquier persona, en donde se estableció un link en la página www.cosevi.com.
Así como la aprobación del diseño de la imagen, logo del observatorio, se estableció la estructura
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de visualización de la base de datos de accidentes para los usuarios, así como el establecimiento
de la estructura de explotación de la base de datos de infracciones, que permita obtener
información agrupada de forma temática.

Por otra parte, se creó la estructura de explotación de la base de datos de licencias y se concluyó
con la estructura de visualización de la base de datos de infracciones para los usuarios, tal y como
se observa en la imagen siguiente.

Fuente: Informes de evaluaciones anuales de la Dirección de Proyectos.

Figura 6. Observatorio Costarricense de Seguridad Vial

En el año 2018, se tiene el marco estratégico para la elaboración de la estrategia de comunicación,
así como, la elaboración de los perfiles de los usuarios.

En el año 2019, se desarrolló el rediseño de la base de datos de accidentes de tránsito, que incluyó
la conformación de archivos de tablas, catálogos y listas, se trabajó en la revisión y propuesta de
catálogos, tablas y tablas relacionadas, definición de validaciones, diseño de estructuras de base
de datos de accidentes y el Diseño de interfase para ingreso de formularios físicos.

También se elaboró un diagnóstico de necesidades en la recolección y análisis de información en
materia de seguridad vial en las delegaciones de tránsito, se trabajó en el diseño del diagnóstico,
se realizó la coordinación con las delegaciones de tránsito, levantamiento, procesamiento, análisis
de los resultados y la elaboración del informe.

En el año 2020, se cuenta con la plataforma del sistema geoespacial. 

Se presenta una tabla resumen por año de los recursos financieros invertidos para contar con el
Observatorio.

Evaluación de Proceso del Plan Estratégico en el
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Fuente: Informes de evaluaciones anuales de la Dirección de Proyectos.

Tabla 7. Inversiones realizadas para la creación del Observatorio Costarricense de Seguridad Vial.
En colones durante los años 2015 al 2020.
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Pilar 2- Vías de Tránsito y Movilidad Más Segura. 

Con este pilar se buscaba el desarrollo de actuaciones dirigidas a la creación de nuevos
acondicionamientos para la infraestructura, con el objeto de poner a disposición de los usuarios
(as) una red vial cada vez más segura, considerando en todo momento la diferenciación de
usuarios, dicho de otra manera: carreteras con rostro humano. Para ello, se programó realizar
evaluaciones de la infraestructura viaria y el mejoramiento de la planificación, el diseño, la
construcción y la operación de las carreteras teniendo en cuenta la seguridad vial. Además, de
fortalecer los programas dirigidos a implementar las auditorias de seguridad vial y aplicar los
hallazgos y el análisis de patrones de movilidad, haciendo uso de la aplicación de las normativas
oficiales (Ver detalle en el anexo 2).

Tabla 8. Calificación alcanzada para las metas establecidas en el Pilar 2, de acuerdo a las
actividades y acciones establecidas
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Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Planificación Institucional (2021), con base en los
resultados obtenidos.

Línea estratégica 5: Modernización de la infraestructura de la seguridad vial
avanzando hacia un enfoque de carreteras que perdonan y que consideran las
necesidades de los usuarios más vulnerables del sistema.

Medida 3: Infraestructura vial (segregación peatonal, amortiguadores de impacto, señalización,
pantallas de mensajería variable, medida para 
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proteger las colisiones con objetos sólidos, luces y sonidos en cruces peatonales).

Actividad 1: Implementación de acciones de mejoramiento de la seguridad vial y movilidad en la
infraestructura a nivel nacional, con énfasis en cantones de riesgo; San José, Alajuela, Pérez
Zeledón, Pococí, Puntarenas y San Carlos.

Acción 2.5.3.1.1: Obras menores en infraestructura vial.

Meta 2015: Reconstrucción de 18.000 m de bordillo de las islas medianeras en la ruta nacional
N°39.

Este proyecto estaba dirigido a mejorar las condiciones de seguridad vial mediante la
reconstrucción del bordillo de la isla medianera de la Ruta Nacional Nº 39, de tal forma que se
contribuyera a disminuir las colisiones provocadas por maniobras de retorno o giro izquierdo
ilegal.

La licitación 2015LN-000006-0058700001 fue adjudicada a la empresa Consultoría y Construcción
Dicopro S.A y la Dirección General de Ingeniería de Tránsito realizó el Acta de Recepción
Definitiva mediante oficio DVT-DGIT-ED-2016-5826 del 12 de diciembre del 2016, por un máximo
de ¢338.267.200,00. Ver las figuras de evidencia de los trabajos recibidos.

Figura 7. Rotonda de la Bandera, Frente a la Facultad de Derecho UCR.

Fuente:  Informes de evaluaciones anuales de la Dirección General de Ingeniería
de Tránsito.

Figura 8.Rotonda Y Griega y Zapote.

Fuente:  Informes de evaluaciones anuales de la Dirección General de Ingeniería
de Tránsito.



Acción 2.5.3.1.2: Señalamiento horizontal y vertical

Meta 2015-2020: Señalamiento horizontal y vertical con pintura termoplástica y de captaluces
en 108 intersecciones peligrosas. 

El proyecto consistió en la demarcación horizontal y vertical, así como la colocación de
captaluces, en intersecciones ubicadas en el GAM, que presentaban alto riesgo de accidentalidad.
Se realizó con pintura de tránsito termoplástica color amarillo y blanco y esfera de vidrio. También
se colocaron señales reglamentarias, preventivas y captaluces, que permiten una mayor visibilidad,
sobre todo en las noches y en condiciones climatológicas desfavorables (en caso que la superficie
de rodamiento no era óptima para la utilización de la pintura termoplástica, se utilizó pintura base
solvente para tránsito).

El proyecto fue programado inicialmente del año 2015 al 2020 por 18 intersecciones cada año,
aunque a solicitud de la Unidad Ejecutora (DGIT), la Junta Directiva del Cosevi aprobó concluir el
proyecto en el año 2019 (cierre adelantado); debido principalmente a que el proyecto sufrió varios
atrasos, entre ellos, limitaciones de personal y equipos, atrasos en la entrada de materiales para
demarcación y maquinaria, reparaciones de los camiones para traslado de materiales y equipo,
ejecución del trabajo ordinario programado por el MOPT por parte de las cuadrillas (que también
debían realizar las actividades del proyecto financiado por el Cosevi), atención de emergencias
especialmente huracanes, entre otras razones y además, un factor muy importante para la
ejecución del proyecto, fue el estado de la carpeta de ruedo en los sitios programados que se han
deteriorado con el tiempo y deben modificarse los sitios. 

Actualmente, existen muy pocas intersecciones que cumplan con las condiciones necesarias para
aplicar pintura termoplástica y algunas que cumplen, se debe a que recientemente la carpeta de
ruedo ha sido rehabilitada por el Consejo Nacional de Vialidad, misma que se encarga también de
su demarcación.

Se llegó a un avance físico de 90 de 108 Intersecciones de alto riesgo en el Gran Área
Metropolitana para un 83%, tal y como se muestra en la siguiente tabla.
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Tabla 9. Ejecución física de demarcación horizontal y vertical en intersecciones de alto riesgo del
2015-2019

Fuente: Informes de Evaluación de la DGIT, años 2015 al 2019.





Se ejecutó una inversión de ¢153.575.042,15, según se muestra en la tabla siguiente.
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Figura 10. Frente a Cervecería Costa Rica; La Rivera de Belén.

Fuente: Informes de evaluaciones anuales de la Dirección General de Ingeniería
de Tránsito.




Tabla 10. Ejecución presupuestaria para la demarcación horizontal y vertical en intersecciones de
alto riesgo del 2015-2019

Fuente: Registros Presupuestarios de la DGIT. Años 2015 al 2019 de la Unidad de
Planificación Institucional.

Figuras del proyecto verificado.

Figura 9. Intersección El Higuerón; Santo Tomás de Santo Domingo. 

Fuente: Informes de evaluaciones anuales de la Dirección General de Ingeniería
de Tránsito.






Meta 2019-2020: Demarcación horizontal y vertical como resultado de 167 estudios realizados en
la Gran Área Metropolitana (San José, Alajuela, Heredia y Cartago. Reprogramado a 172.

El proyecto inicialmente se programó para 172 sitios a demarcar como resultado de los estudios
viales realizados entre el 2014 – 2016, sin embargo, fue replanteado a 167. La demarcación se
realizó con pintura de tránsito tipo TTP 115 E Tipo III (base solvente), color blanco y amarillo con la
aplicación de esferas de vidrio y la colocación de señales reglamentarias, preventivas e
informativas en rutas nacionales y en el Gran Área Metropolitana (San José, Alajuela, Heredia y
Cartago) y se realizó a través de la contratación de una empresa privada con alta experiencia en
demarcación horizontal y vertical; con esto los conductores y peatones podrán transitar de
manera más segura por las vías, ayudando con esta medida a disminuir accidentes y dolor humano
en las familias por muertes en carretera. 

Dichos estudios se inician por medio de solicitudes de usuarios al Departamento de Estudios y
Diseños de la DGIT, para mejorar la seguridad vial en un barrio o comunidad, mismo que se
encarga de realizar un estudio técnico (estudio vial), con las observaciones y recomendaciones
para implementar (como ejemplo la demarcación horizontal, vertical, reductores de velocidad,
cruces peatonales, aceras, entre otras), estas recomendaciones competen a varias instituciones y
departamentos, entre ellos el Departamento de Señalamiento Vial de la DGIT, así como al Conavi y
municipalidades de cada localidad), para su ejecución. 

El objetivo general se planteó en contribuir al mejoramiento de la seguridad vial de los usuarios del
Gran Área Metropolitana que transitan en los lugares identificados en los 167 estudios de tránsito
de la Red Vial Nacional, mediante la realización del señalamiento horizontal y vertical conforme a
la normativa vigente. 

Las obras se ejecutaron en dos períodos; primeramente, en el año 2019 se llevó a cabo la
demarcación de 111 sitios, utilizándose la suma de ¢201.128.624,29 y en el año 2020 se logró la
demarcación en 56 sitios, con una inversión de ¢114.723.960,54, para un total de 167 sitios
mejorados con demarcación y señalamiento vial.
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Figura 11.  Ejecución física de estudios de tránsito intervenidos. San Rafael de Escazú

Fuente: Informe de evaluación presentado por la DGIT e informes de trabajos
realizados por la DGIT, año 2020.








Meta 2020: Demarcación horizontal y vertical como resultado de 68 estudios realizados en la
Gran Área Metropolitana (San José, Alajuela, Heredia y Cartago) (Proyecto 002781).

El proyecto consistió en la demarcación horizontal y vertical como resultado de 68 estudios
realizados entre los años 2014 - 2017, estos se realizarían con pintura de tránsito base solvente,
color blanco y amarillo con la aplicación de esferas de vidrio, y la colocación de señales verticales
reglamentarias, preventivas e informativas en el Gran Área Metropolitana (San José, Alajuela,
Heredia y Cartago), con esto los conductores y peatones podrán transitar de manera más segura
por las vías, ayudando a disminuir accidentes de tránsito y fallecidos en carretera. 

Los trabajos se realizaron mediante la contratación de una empresa encargada de realizar los
trabajos, esto debido a las limitaciones que presenta el Departamento de Señalamiento Vial,
especialmente de personal para la atención e implementación de los estudios y para atender las
labores ordinarias. 

Los estudios viales se iniciaron por solicitudes de las personas (usuarios de las vías), como una
necesidad de mejorar la seguridad vial en su comunidad, para lo cual, el Departamento de Estudios
y Diseños de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito del MOPT, realiza el respectivo
estudio técnico (estudio vial) que remite tanto al Departamento de Señalamiento Vial como a otras
instituciones relacionadas (como el Conavi y municipalidades), establecer las acciones necesarias
para mejorar la seguridad de las vía en un sitio determinado.

Dentro de la demarcación horizontal se incluyó el cordón amarillo, línea continua amarilla, línea
continua blanca, línea intermitente amarilla, línea intermitente blanca, flechas direccionales,
letreros de alto, letreros de ceda, letreros de escuela, letreros de velocidad, zona peatonal, línea
de paro, isla de canalización amarilla, isla de canalización blanca, entre otras y dentro de la
señalización vertical se incluyen las señales de Alto, ceda el paso, velocidad máxima, no hay paso,
no virar a la derecha, no virar a la izquierda, no hay paso, curva sinuosa, intersección adelante, en
general señales informativas y preventivas, entre otras. Esta demarcación y señalamiento estará a
cargo de la empresa adjudicada, con la supervisión de la DGIT y acorde a las recomendaciones de
cada estudio vial. 

El objetivo general fue contribuir al mejoramiento de la seguridad vial de los usuarios que transitan
por las vías de nuestro país, mediante la realización del señalamiento horizontal y vertical en la vía
pública conforme a la normativa vigente, en los lugares identificados por los estudios de tránsito,
se espera que los usuarios de las vías, tanto conductores como peatones cuenten con condiciones
apropiadas de seguridad, mediante la implementación de una adecuada señalización vertical y
horizontal en los 68 sitios establecidos en los estudios viales, logrando disminuir la cantidad de
accidentes de tránsito y la tasa de mortalidad.

Se logró un avance físico de la meta del 100,00% (68 sitios demarcados). De los 68 programados se
sustituyeron el estudio DVT-DGIT-2018-1877 correspondiente a la ruta 129; Belén y el estudio DVT-
DGIT- ED2018-1775 de la ruta 104; San José, al detectarse que la superficie de ruedo estaba
deteriorada considerablemente desde su inclusión en el perfil original del proyecto, por lo que
estos fueron reemplazados por los Estudios #69 DVT-DGIT-ED-2020-1690 y #70 Estudio DVT-
DGIT-SV-2020-1287, en ruta 3; San José y Heredia.
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Figura 12.  Ejecución física de estudios de tránsito intervenidos. San Rafael de Escazú

Fuente: Informe de evaluación presentado por la DGIT e informes de trabajos
realizados por la DGIT, año 2020.






Figura 13. Ejecución física de estudios de tránsito intervenidos. Ruta 409- Desamparados.

Fuente: Informe de evaluación presentado por la DGIT e informes de trabajos
realizados por la DGIT, año 2020.




Para la ejecución de las obras se ejecutó la suma de ¢105.899.010,57. En la siguiente tabla se

observa el monto inicial, total asignado y el saldo. 

Tabla 11. Ejecución presupuestaria de la meta Demarcación horizontal y vertical como resultado de
68 estudios realizados en la Gran Área Metropolitana (San José, Alajuela, Heredia y Cartago). Año
2020. 

Fuente: Registros contables de la Unidad de Planificación Institucional. Consejo
de Seguridad Vial, año 2020. Montos en colones.









